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PUNTOS DE SUSCRICIÓN. PRECIO DE SUSCRICIÓN.

En Za r a g o z a , en la Administración del Bo- 
1.BTIN, sita en la Imprenta de la Casa-Hospicio 
de Misericordia.

Las suscriciones de fuera podrán hacerse re- 
rattiendo su importe en libranza del Tesoro 6 
letra de fácil cobro.

La correspondencia se remitirá franqueada 
al Regento de dicha Imprenta D. Gregorio Ca. 
sañal.

TREINTA PESETAS AL AtiO,

Las reclamaciones de números se harán den
tro de los 12 días inmediatos á la fecha de los 
que se reclamen; pasados éstos, la Administra
ción sólo dará los números, previo el pago, al 
precio de venta. «

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.
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ESTE PERIODICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LÚNES.

Inmediatamente que los Sres. Al
caldes y Secretarios reciban este Bo-no son ohHl;o?A^OSlcione8 generales del Gohier- 

cia desde n'ne cn^a capital de provin- j - -------------desde Publican oficialmente en ella, y l e t in , dispondrán que se fije
do la mttOndla8.desl,ué8 Para los demas pueblos piar en el sitio de costumbr tre MT P^^uc.a. (z>6Cre(o de^T^ovim- permanecerá hasta el recite

11 mnrn Hiiniiente
—

permanecerá hasta el rec: 
mero siguiente

nbre, donde 
ibo del nú-

Los Sres. Secretarios cuidaran bajo su mas es
trecha responsabilidad de conservar los númeroe 
de este Bo l e t ín , coleccionados ordenadamente 
para su encuadernación, que deberá verificarse 
al final de cada semestre.

PARTE o f ic ia l .
PRESIDENCIA d e l «INISTIIOS.

MM. el Rey y la Reina Regente 
(Q. D. G.) y su Augusta Real Familia con- 
inúan en esta Corte sin novedad en su im

portante salud.
^Gaceta 4 Julio 1886).

3
)

SECCION PRIMERA.

MINISTERIO DE FOMENTO.

e

A 
n

RKAL DECRETO.

V propuesta del Ministro de Fomento, de acuerdo 
c°n el Consejo de Ministros, en nombre de mi Au- 
^usto Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y como Reina i 
Bebente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo l.° Se aprueba el siguiente pliego de 

condiciones generales para la contratación de las 
obras públicas.

Art, 2 o sug disposiciones comenzaran á obser
varse en las contratas que desde la fecha de este 
decreto hayan de celebrarse por la Administración.

Art. 3. Queda derogado para las nuevas con
tratas el pliego de condiciones generales para la 

(j^tratac^n de obras públicas de 10 de Julio de 
’ b], y todas las demás disposiciones que estén en 

contradicción con el pliego que se aprueba por este 
decreto.

Dado en Palacio á once de Junio de mil ochocien
tos ochenta y seis.—María Cristina.—El Ministro 
de f omento, Eugenio Montero Ríos.

Pliego de condiciones generales para la contratación 
d.e las obras públicas.

CAPÍTULO PRIMERO.
Disposiciones generales.

Artículo L0 Pueden ser contratistas de obras públicas 
los españolea y extranjeros que se hallen en posesión de sus 
derechos civiles, con arreglo á las leyes de su respectiva na
cionalidad, y las Socieoades y Compañías legalmente cons
tituidas ó reconocidas en España. Quedan exceptuados:

l .° Los que se hallen procesados criminalmente si hu
biese recaído contra elíos auto de prisión.

2 .° Los que estuviesen fallidos, ó en suspensión de pa
gos, ó con sus bienes intervenidos

Y 3.° Los que estuvieren apremiados como deudores á 
los caudales públicos en concepto de segundos contribu 
yentes.

A rt. 2.° La persona á quien se haya adjudicado la ejecu
ción de una obra ó servicio para las mismas, deberá depo
sitar como fianza la cantidad que prefíje el pliego de condi
ciones particulares que haya servido de base para la adjudi
cación. Este depósito se hará en el punto y dentro del plazo 
que en el mismo pliego de condiciones se designen.

Art. 3 0 El plazo señalado en el artículo anterior no exce
derá de 30 días, y dentro de él deberá presentar el adjudica
tario la carta de pago que acredite la constitución de la fian
za á que se refiere el mismo artículo. La falta de presenta
ción dará lugar, sin más tramites, á que se declare nula la 
adjudicación, y el adjudicatario perderá el depósito provi
sional que hubiese hecho para tomar parte en la subasta.

Art. 4.° Todo contrato de ejecución de obras públicas se 
elevará á escritura pública que se extenderá con la cabeza 
y pie y bajo las formas que prescribe la legislación vigente.

El cuerpo de la misma escritura lo constituirán: un tanto 
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del acta de subasta que haga referencia a la proposición del 
rematantes sea la declarada mas ventajosa; la orden de . d- 
Hdicacióu copia literal de la carta de pago que menciona e 
irtícvlo anterior, y el inserto de una clausula o condición 
<iue expresé terminantemente que el contratista se obliga al 
enmXiento exacto del contrato, conforme a lo presento 
en eívresente pliego de condiciones generales, en las paiti- 
cuínros v en las facultativas del proyecto, y en los planos y 
XuDuesto. Previamente al otorgamiento de a escritura, 
el contratista habrá firmado su conformidad al pie de los 
expresados pliegos de condiciones paiticularos y facultivos 
de tos á sacar copias á su
costa de los planos, presupuesto y pliego de condiciones del 
proyecto. Los Ingenieros, si el contratista lo solicita, auto
rizarán estas copias después de confrontadas. ,

Art 6.° Los contratistas quedan obligados a someterse 
pn la decisión de todas las cuestiones con la Administración 
qüe purdMirdesu» contratos, á tas Autoridades y 
Tribunales administrativos, con arreglo a la ley de Obias 
públicas renunciando al derecho común y al fuero de su 
d°Art.1'71.®' Este pliego de condiciones regirá, en todo aquello 
en que no sea modificado por los particulares de cada con-
trata.

CAPÍTULO II. 
EjecuciM fie las obras. 

Art R° El Ingeniero encargado de la inspección y vigi
lan c a cto las obras comprobará sobre el terreno en P^encia 
M contratista el trazado y replanteo de las mismas hecho 
■mtes de la subasta ó adjudicación, extendiéndose pul du- 
pHcado un acta que firmarán el ingeniero y el contratista 
en ta One se Mltiite. que el replanteo esto hecho con arreglo 
■d uro coto aprobado A esta acta acompañarán tos planos y 
íerüles longitudinales y trasversales que se juzguen nece- 
Lirios para definir la forma y circunstancia del teueno y de 
S obra firmados también por el Ingeniero y el contratista. 
Uno de los eiemplares .leí acta se unirá al expediente de la 
intrata, y el otro se entregará al contratista, remitiéndose 

el^ode que Síek diferencias entro el proyecto y 
ln comp%baciónldel replanteo, se consignaran en el acta y 
on InL nímós v verliles correspondientes, suspendiendo todo Xedimiento G la resolución de superioridad a cu- 
|)1OCUJ1U11L _ elevará el asunto inmediatamente.
^^Yo^nastos le" la comprobación del replanteo general 
asUomo los de hacer los replanteos parcia es que exija el 
curso délas obras, serán do cargo del contratista

\ rt 9° La adquisición de lóB terrenos ocupados po. U 
nhr es de cargo del Estado; pero el contratista queda en la 
obligación de pagar su importe, del cual se reintegra! u 
virtud de eert ficaciones expedidas por el Ingeniero Jefe de 
ía provincia, con la bonificación del por 100 en razón del 
anticipo^4 dará principio á los trabajos den
tro (leí plazo marcado en las condiciones particulares de su 
vntr'iir los desarrollará lo suficiente para que en los pe 
riodos parciales señalados en las mismas se ejecute la parte 
cnrresi oí d e ite, y las terminará en el tiempo señalado. 
En la etoíución se atendrá á lo que resulte do los planos y 
rnr(ii<>« riel nrovecto ó replanteo que havan sido oncialmcnti, 
P in ■7-ulo- -i los preceptos de las condiciones facultativas y S Menee éSucciones que sedicten por el Ingen .ero o 
ñor los subalternos inmediatamente encargados de la inspec 
cíón El contratista podrá exigir siempre que esas mstruccio- nes óXes se^ por escrito; circuntancia que sera m- 
disuensable cuando se trate de aclarar, interpretar o mu aL- 
car preceptos de las condiciones facultativas o m. 'C^ion^s 
de los ulanos. El contratista tendrá en todo caso el 1 GIGtll° 
de acudir en queja de las disposiciones tomadas poi los su
balternos al Ingeniero y de las adoptadas por_este al lngc- 
niero Jefe, los que resolverán, según sus facultades, lo 1 o 
^ ‘xrt’^U" ‘sípor una causa cualquiera independiente de 
la voluntad del contratista no pudiera este

■ Ea en el tiempo prefijado ó tuviese que suspendedas,se le 
otorgará una prórroga proporcionada para el cumplimiento 

'' dex?tl i^.11 Desde que se dé principio á las obras liasta su 
recepción, definitiva, el contratista o un representante suyo 
autorizado deberán residir en un punto próximo & los ..

bajos, y no podrán ausentarse de él sin ponerlo en conoci" 
miento del Ingeniero, y dejar quien l%El£^recS 
rlisnosiciones hacer pagos, continuar las oblas y lecimi i.is 
órdenes que se comuniquen. Cuando se falte .*■ e^a1^‘e1^"P" 
ción serán válidas todas las notificaciones que se lt hagan 
en la Alcaldía del pueblo de su residencia oficial.

Art 13. El contratista, por si ó por medio de sus encar
gados, acompañará á los Ingenieros en fye
^an á las obras, siempre que estos lo exijan. .,uidaia a» 
mismo de que los propietarios y cultivadores de los te.leños 
dudantes no inflan con las labores la zona acotada para 
la ejecución de tos trabajos, ni depositen en e.U inatenales 
de ninguna especie, dando parte inmediatamente al Inge 
niero de cualquiera infracción que,observare.

A rt 14. El contratista no ptidra recusar a los I ngemeroá, 
Avu tontesni Sobrestantes encargados de la inspección de 
las obras, ni exigir que por parte de la Administi ación se 
designen otros facultativos para los reconocimientos v me
diciones. Cuando se crea perjudicado c0n 08 resulta^®.^ 
éstas, procederá como queda indicado en ti ‘irt-J0’' 1(l! 
do en queja razonada v lundada al Ingeníelo Jefe, que, o re ^v^itará cuenta al Gobierno, poro sin que por esto so 
interrumpa ni perturbe la marcha de os trabajos.Art 15 El número de operarios y tos medios auxiliares 
necesarios para la ejecución de las obras serán siempre pro
porcionados á la extensión y naturaleza ue las que hayan 
lie ejecutarse; yá fin deque el Ingeniero pueda, asegurarse 
del cumplimiento de esta condición, se le pasara, nota de tos 
mismos por el contratista siempre que la reclame.

a T1G. El contratista asegurará la vida de los opera
rios para todos tos accidentes que dependan del rabajo ó 
estén relacionados con el. Se exceptúan los que lá Junta de 
obras califique de imputables al operario lesionado por su

4 v*6™ r’n11 
condición anterior en la forma que frea ^^.q'^o dc'in° 
su responsabilidad, sobre la base de que en ( caso de in
utilización del obrero ó de su defunción a
familia una cantidad igual al importe de .>0 mm les y en 
el caso de inutilización temporal, se le abonaran por el con 
tratista los jornales hasta ocho días después de habei sido 
dado de alta si no le vuelve á admitir en sus obras, y sola
mente hasta el alta si vuelve a trabajar en ellas.

Lo dispuesto en esta condición se entiende para el c. so 
de que el operario ó su familia renuncien a toda ot a acción 
por indemnización de daños y perjuicios contra ti confia 
^ Vrt. 17. Por faltas de respeto y obediencia á los Inge
nieros y 5111 >íi 1 tci Do t-' Tippf nrHon líi 'jDíircliH íle
obras ó por as que comprometan y peí turben la maicha le 
?os traba os, el contratista tendrá obligación de despedí a 
sus dependientes v operarios cuando el Ingeniero 1ciieLla- 
me, sin perjuicio de acudir en queja al ingeniero Jefe si en
tendiese que no existe fundado motivo para laoidtn.

Art 18. Será de cuenta del contratista indemnizar a los 
propietarios de todos los daños que se causen con laroílocu
ción de las obras, sea con la explotación de las canteras, 
con la extracción de tierras para la ejecución de los 
nes con la ocupación de los terrenos para formar caballe
ros,’y para colocar talleres y mfiteriales; con la habilitación 
de caminos para el trasporte de estos,,y con las demás ope
raciones que requiera la ejecución de La om i.

El cont ratista cumplirá tos requisitos que prescuben las 
disposiciones vigentes sobre la materia, a menos que se 
con venga amigablemente con los propietarios acerca dé la 
tasación v pago de los perjuicios causados, debiendo en esto 
e”hib’”™„ndo requeritó; el «onve.no que con 
aquelios hubiese celebrado.

Art. 19. Los contratistas podrán explotar y 
materiales que. se encuentran en tos terrenos de . Esta ) 
del común de los pueblos sin abonar indemnización de mn 
L'una especie, pero sujetándose á las reglas de policía que 
su les marquen por tos encargados dé la administiación y 
vigilancia de dichos terrenos, á los cuales deberán < »-• ^0 
anticipado y respetando ó reponiendo las servidumb es 
existentes, así como adoptando las medidas oportunas pa 
no perturbar el libre y seguro uso de dichos terrenos,.

Art. 20. No podrá el contratista por si, bajo ningún pie 
texto hacer obra alguna, sino ron estricta sujeción al 1 r 
vectoque haya servido de base al contrato, sin que teng 
derecho al abono de las obras que ejecutare en contiaven 
ción á este artículo, á no ser que justifique, presentando -



DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

orden escrita del Ingeniero, que éste le ha prevenido lle
varlas á cabo, en cuyo caso les serán de abono con arreglo 
á luS precios de contrata.

Art 21. Queda en libertad el contratista de tomar los 
materiales de todas clases de aquellos puntos que le parez
ca conveniente, siempre que. reunan las condiciones reque
ridas en el contrato, estén perfectamente preparados para 
el objeto á aue se apliquen, y sean empleados en las obras 
conforme á las reglas del arte. .

Art. 22. No se procederá al empico de los materiales sin 
que antes sean examinados y aceptados en los términos y 
forma que prescriba el Ingeniero.

Art 23. Guando las excavaciones produzcan materiales 
que no utilice el contratista en las obras de su contrata y 
puedan aprovecharse en cualquiera otra del Estado, tendrá 
el contratista obligación de apilarlos en los puntos próxi
mos al de extracción yen la forma que prescriba el Inge
niero, siéndole de abono los gastos de a|)ilamiento.

Art. 24. Cuando los materiales no fueren de buena ca
lidad ó no estuvieren bien preparados, el Ingeniero dara 
orden al contratista |>ara que los reemplace á su costa con 
otros arreglados á condiciones. Si lo resistiere, formara 
aquél una relación de las faltas que tengan y la pasara al 
contratista, quien á su vez expondrá las razones (pie le 
asistan para no conformarse con las disposiciones del Inge
niero. y de todo dará éste cuenta al superior inmediato pa
ra la resolución que considere más justa.

Si las circunstancias ó el estado de la obra no permitie
sen esperar esta resolución, el Ingeniero tendrá facultad 
para imponer al contratista el empleo de los materiales que 
mejor le parezcan, á fin de evitar los daños que pudieran 
resultar de la paralización de los trabajos; asistiendo al con
tratista el derecho á la indemnización de los perjuicios que 
se le .hayan causado en el caso de que la Superioridad no 
apruebe la determinación tomada jiorel Ingeniero. ,

Art. 25 Hasta que tenga lugar la recepción definitiva, 
el contratista es exclusivamente responsable de la ejecu
ción de las obras que haya contratado y délas faltas que 
en las mismas puedan notarse, sin que le sirva de disculpa
ni derecho alguno el que el Ingeniero y sus Subalternos 
las hayan examinado y reconocido durante su construcción. 
En su consecuencia, y cuando los Ingenieros adviertan vi
cios ó defectos en las construcciones, ya sea en el curso de 
la ejecución, ya después de concluidas y antes de verifi
carse dicha recepción definitiva, podrán disponer que las 
partes defectuosas se demuelan y reconstruyan por el co-i- 
tratista y á su costa. Si el contratista no estimase justa la 
resolución y se negase á la demolición y reconstrucción or
denadas, se procederá en términos análogos á los expre
sados en el artículo anterior.

Art. 26. Si el Ingeniero tuviere fundadas razones para 
creer en la existencia de vicios ocultos de construcción en 
las obras ejecutadas, ordenará en cualquier tiempo antes de 
la recepción definitiva, la demolición de las que sean hcce- 
«arias para reconocer las que suponga defectuosas. Los gas
tos de demolición y reconstrucción que se ocasionen serán 
de cuenta del contratista, siempre que los vicios existan 
realmente; en caso contrario correrán á cargo dé la Admi
nistración.

Art. 27. Serán de eimnta y riesgo del contratista lo9 
andamiajes, cimbras, aparatos y demás medios auxiliare9 
de la construcción, ateniéndose, sin embargo, á las pre
venciones que el ingeniero crea conveniente hacerle para 
la mayor seguridad de los operarios. , .

Todos los medios auxiliares quedarán á beneficio del con
tratista á la conclusión de las obras siempre que no se es
tipule lo contrario en las condiciones particulares, sin que 
pueda fundar reclamación alguna en la insuficiencia de di
chos medios cuando estuvieren detallados en el presupuesto 
ó de la partida alzada que en el mismo se les asigne, cuales
quiera que unos y otros sean.

. Art. 28. No podrá ponerse inscripción alguna en lasobras 
sin autorización del Gobierno.

. A.rt. 39. El Gobierno se reserva la propiedad de las an
tigüedades. objetos de arte y sustancias minerales utiliza- 
bles para la enseñanza pública que se encuentren en las ex
cavaciones y demoliciones. El contratista tendrá la obliga
ción de emplear, para extraerlas, todas las precauciones 
que se le indiquen por el Ingeniero, salvo el derecho á la 
indemnización por el gasto que este trabajo le ocasione.

Sien el curso de la ejecución de las obras, y por conse
cuencia de ellas, apareciesen en la superficie manantiales ó

corrientes de agua, serán también propiedad del Gobierno; 
ñero el contratista tendrá el derecho de utilizarlas en la 
cotistrueCión y en el consumo de los operarios durante el 1 
tiempo de su contrata.

CAPÍTULO III.
Condiciones económicas.

Art. 30. Se abonará al contratista la obra que realmen
te ejecute con sujeción al proyecto aprobado ó modificacio
nes introducidas", ó á órdenes que le hayan sido comunica
das por escrito, siempre que. se halle ajustada a los precep
tos dé las condiciones facultativas, con arreglo á las cuales 
se hará la medición y valoración de las diversas unidades. 
Por consiguiente, el número de las de cada clase de obra 
que se consigne en el presupuesto no podrá servirle de fun
damento para entablar reclamación de ninguna clase, salvo 
la expresada en el art. 49. .

Art. 31. Cuando el contratista emplease voluntariamen
te con autorización del Ingeniero materiales de mayores di
mensiones que las marcadas en las condiciones particulares, 
sólo tendrá derecho el abono de la obra que resulte de la cu
bicación hecha con arreglo al proyecto, y aplicando los pre
cios de la contrata. Si tuviesen menores dimensiones y a 
pe¿ar de esto se declarasen admisibles, se hará su abono con 
arreglo á lo que resulte de la cubicación.

Será de abono lo que proceda por razón del aumento i e 
dimensiones délos materiales, siempre que el Ingeniero lo 
haya ordenado por escrito al contratista. .

Art. 32. Las cantidades calculadas para obias accesorias, 
aunque figuren ñor una partida alzada en el presupuesto 
general, no serán abonadas sino á los precios y condiciones 
de la contrata con arreglo á los proyectos particulares que 
para ellas se formen, ó en su defecto por lo que resulte de 
la medición final.

De la misma manera se abonara la extracción de escom
bros v desprendimientos que ocurran durante el plazo de
garantía. , . . , .

' Art 33. Se abonarán íntegras, pero con la baja -del re
mate, las partidas alzadas que se consignen en el presupues
to para medios auxiliares de ejecución y para los agotamien
tos, así (•orno las de indemnización de daños y perjuicios 
ocasionados por el tránsito, habilitación de caminos provi
sionales. desviación de cauces y obras análogas (pie no tor
mén parte integrante de la contratada.

Del mismo modo se abonarán las jnrtidas alzadas para 
conservación de obras de tierra y de fábrica, y las de mano 
de obra de conservación del firme en las carreteras, siempre 
que el tiempo durante el cual la conservación corra á cargo 
del contratista sea el lijado en condiciones. Cuando se dis
minuya se reducirá en proporción, y cuando se aumente sin 
culpa\lel contratista se abonará además la parte proporcio
nal al exceso de tiempo.

En ios casos en que todas ó algunas de las partidas aute- 
riores no apa rezca en el presupuesto, se sobreen tiende que 
los gastos (pie ocasionen aquellas operaciones se hallan in
cluidos en los precios de las unidades de obra del presu
puesto. „

Art. 34. Los pagos se liaran en las épocas que lijan las 
condiciones particulares de la contrata por medio de libra
mientos expedidos en virtud de las certificaciones de obra, 
dadas por el Ingeniero. Los libramientos y su importe so 
entregarán precisamente al contratista, á cuyo favor se ha
yan rematado las obras, ó á persona legalmente autorizada 
por el, y nítrica á ningún otro, aunque se libren despachos 
ó exhortes por cualquier Autoridad ó Tribunal para su de
tención, pues que se trata de fondos públicos destinados al 
pago de operarios y á su seguro, y no de obligaciones de 
intereses particulares del contratista. Unicamente del resi
duo que quedare después de hecha la última recepción de 
las obras con arreglo á las condiciones, y de la fianza si no 
hubiese sido necesario retenerla para el cumplimiento de la 
contrata, podrá verificarse el embargo dispuesto por las re
feridas Autoridades ó Tribunales. ,

Art. 35. Las certificaciones de obras se extenderán en 
los plazos que se fijen en los pliegos de condiciones econó
micas del contrato, teniendo el carácter de dodunentos pro
visionales á buena cuenta, sujetos á las rectificaciones y va
riaciones que produzca la liquidación final. ,

Para formar estas certificaciones se aplicaran los precios 
elementales que han servido para calcular el precio medio 
de cada unidad de obra, teniéndose en cuenta la mejoraob- 
tenida en la subasta, y podiendo el Ingeniero, al estudiar



BOLETIN OFICIAL

dichas certificaciones, rebajar hasta un 20 por 100 el impor
te que arroje la valoración así hecha cuando alguna circuns
tancia especial y justificada, que deberá explicarse, aconse
je verificar este rebaja.

Art. 36. Se comprenderán en las certificaciones las tres 
cuartas partes del valor de los materiales cuando se hallen 
acopiados al pie de obra, según valoración que.de ellos ha
ga el Ingeniero, teniendo en cuenta este abono para dedu
cirlo del importe total de las obras construidas con dichos 
materiales.

Art. 37. Cuando fuere preciso hacer agotamientos que 
por las condiciones no sean de cuenta del contratista, ten
drá éste la obligación de satisfacer los gastos de toda clase 
que ocasionen, que les serán reembolsados por la Adminis
tración por separado de los de contrata. A este efecto debe
rá hacer los pagos en presencia de la persona designada por 
el Ingeniero, la cual formará las listas que. unidas á los re
cibos, servirán de documentos justificativos de las cuentas, 
en las cuales estampará su 7.° B? el Ingeniero.

Además de reintegrar mensualmente estos gastos al con
tratista, se le abonará con ellos el 1 por 100 de su importe 
como interés del dinero que ha adelantado y remuneración 
del trabajo y diligencia que ha tenido que prestar.

Art. 38. *" Si el Gobierno no hiciese los pagos de las obras 
ejecutadas dentro de los dos meses siguientes á aquel a que 
corresponda la certificación dada por el Ingeniero, se abo
narán al contratista desde el día en que termine dicho pla
zo de dos meses los intereses á razón de 6 por 100 anual del 
importe de la mencionada certificación.

Si aun trascurriesen otros dos ineses sin realizarse el pa
go, tendrá derecho el contratista á la rescisión del contra
to, siendo los efectos de ésta los que se indican en el art 54, 
procediéndose á la liquidación correspondiente de las obras 
ejecutadas y materiales acopiados. No se dará curso á soli
citud alguna dé rescisión de contrata fundada en esta, de
mora de pagos, sin que el contratista acredite que á la fecha 
de su exposición ha invertido en obras ó en materiales aco
piados la parte del presupuesto correspondiente al plazo de 
ejecución que se le haya señalado en el contrato, y deoerá 
justificar que en tiempo oportuno ha practicado las gestio
nes convenientes para cobrar el importe de los libramien
tos expedidos á su favor sin haberlo conseguido.

Art. 39. En ningún caso podrá el contratista, alegando 
retraso en los pagos, suspender los trabajos ni reducirlos á 
menor escala que la que proporcionalmente corresponda con 
arreglo al plazo en que deben terminarse. Cuando esto su
ceda podrá la Administración llevar á cabo lo que disponen 
los artículos 55 y 56.

Art. 40. El contratista no tendrá derecho á indemniza
ción por causa de pérdidas, averías ó perjuicios ocasiona
dos en las obras sino en los casos de fuerza mayor. Para los 
efectos de este artículo se considerarán como tales casos 
únicamente los que siguen:

].° Los incendios causados por la electricidad atmosfé-
rica.

2.° Los daños producidos por los terremotos.
3 .° Los que provengan de los movimientos del terreno 

en que están construidas las obras, y
4? Los destrozos ocasionados violentamente á mano ar

mada, en tiempo de guerra, sediciones populares ó robus tu
multuosos.

Para reclamar y obtener en su caso el abono de los per
juicios deberá sujetarse el contratista á lo prevenido en los 
artículos 2.°, 3.°, 4.° y 5o del reglamento de 17 de Junio 
de 1868.

Art. 41. El contratista no podrá bajo ningún pretexto de 
error ú omisión reclamar aumento de los precios fijados en 
el cuadro general que acompaña al presupuesto. ,

Tampoco se le admitirá reclamación de ninguna especie 
que se funde en indicaciones que sobre las obras, sus pre
cios y demás circunstancias del proyecto se hagan en la 
Memoria por no ser documento que sirva de base á la con
trata. Las equivocacionesmater:alcsqueel presupuesto pue
da contener, ya por variación délos precios respecto de los 
del cuadro, ya por errores en las cantidades de obra ó en su 
importe, se corregirán en cualquier época en que se obser
ven: pero no se tendrán en cuenta para los efectos consig
nados en el art. 49 sino en el caso de que sobre ellas se bu 
Líese reclamado en el término de cuatro meses, contados 
desde la fecha de la adjudicación. _

Las equivocaciones materiales no alterarán la baja pro
porcional hecha en el contrato respecto de la cifra del pre

supuesto que ha servido de base al mismo, que siempre se 
fijará por la relación entre las cifras de dicho presupuesto 
(antes de las correcciones) y la cantidad ofrecida.

Art. 42. En ningún caso podrá alegar el contratista los 
usos y costumbres del país respecto de la aplicación de los 
precios ó medición de los obras, cuando se hallen en contra
dicción con el presente pliego de condiciones ó con el par
ticular de la contrata.

CAPÍTULO IV.
Modijicaciones del proyecto.

Art. 43. Si antes de principiarse las obras ó duraute su 
construcción la Administración resolviere ejecutar por sí 
parte de las que comprende la contrata, ó acordase introdu
cir en el proyecto modificaciones que produzcan aumento ó 
reducción y aun supresión de las cantidades de obra marca
das en el presupuesto, ó sustitución de una clase de fábrica 
por otra, siempre que ésta sea de las comprendidas en la 
contrata, serán obligatorias para el contratista estas dispo
siciones sin que tenga derecho en caso de supresión ó reduc
ción de obras á reclamar ninguna indemnización á pretexto 
de pretendidos beneficios que hubiere podido obtener en la 
parte reducida ó suprimida.

Art. 44. Si par.i llevar á efecto las modificaciones á que • 
se refiere el articulo anterior juzgase necesario la Adminis
tración suspender el todo ó parte de las obras contrata
das se comunicara por escrito la orden correspondiente 
al contratista, procediéndose á la medición de la obra ejecu
tada en la parte á que alcance la suspensión, y extendién
dose acta del resultado.

Art. 45. Siempre que sin hallarse estipulado en las con
diciones particulares del contrato se crea conveniente em
plear materiales pertenecientes al Estado, soto se abonará 
al contratista el valor del trasporte, y de la mano de obra 
con arreglo al cuadro de precios elementales, y si no estu
vieran contenidos en el. por precios contradictorios, sin que 
tengan derecho á reclamar indemnización de ningún géne
ro, á no ser que hubiese hecho el acopio de tos materiales 
contratados. Esta alteración deberá considerarse como una 
modificación al proyecto de la contrata para los efectos del 
artículo 49. .

Art. 46. Cuando se juzgue necesario emplear materiales 
ó ejecutar obras que no figuran en el presupuesto dé la con
trata se valuará su importe á tos precios asignados á otras 
obras ó materiales análogos si los hubiere, y cuando rio s6 
discutieran entre el Ingeniero y el ¡contratista, sometiéndo
los á la aprobación superior si resultase acuerdo.

Los nuevos precios por uno ú otro procedimiento con
venidos se sujetarán siempre á la baja correspondiente á la 
obtenida en el remate.

Cuando se proceda al empleo de tos materiales ó ejecución 
de ias obras de que se trata, sin la previa aprobación supe
rior de tos precios que hayan de aplicárseles se entenderá 
que el contratista renuncia su derecho y se conforma con tos 
que fije la Administración.

Cuando no hubiere conformidad para la fijación de estos 
precios entre la Administración y el contratista, quedará 
éste relevado de la construcción de la parte de obra de qu« 
se trata, sin derecho á indemnización de ninguna clase, 
abonándole sin embargo tos materiales que sean de recibo 
y que hubieren quedado sin empleo por la modificación in
troducida.

Art. 47. Cuando en la contrata se comprendau algunas 
obras de tal naturaleza que figurando por una cantidad al
zada en el presupuesto no se haga su proyecto definitivo 
sino á medida que se vayan conociendo sus circunstancias, 
se aplicarán á estas obras las disposiciones que para los 
proyectos de modificaciones se determinan en los artículos 
43 y 49. ,

CAPITULO V.
Casos de rescisión.

Art. 48. En caso de muerte del contratista quedará res' 
cindido el contrato, á no ser que tos herederos ofrezcan lle
varlo á cabo bajo las cond icioues estipuladas en el mismO' 
El Gobierno puede admitir y desechar su ofrecimiento, sW 
que en el último caso tengan aquéllos derecho á indemniz»' 
ción alguna, aunque sí á que se adquieran por el Estad0' 
previa tasación, las herramientas, útiles y efectos destin»' 
dos á las obras que sean indispensables para su terminació*1'

Art. 49. Cuantiólas modificaciones que se mención^ 
en tos artículos 43 y 45 alteren el presupuesto de la contra' 
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ta, de manera que en el importe total resulte una diferencia 
de la quinta parto de más ó en menos, el contratista tendrá 
derecho á la rescisión y al abono de los materiales que sean 
de recibo v que quedan sin empleo á los precios del cuadro 
especial. Para la fijación de la diferencia se sumarán todas 
las alteraciones introducidas en el presupuesto, ya sean 
unas por exceso y otras por defecto.

El mismo derecho tendrá el contratista cuando las altera
ciones provengan de las equivocaciones materiales de que 
habla el art. 41, siempre que sob'-e ellas haya reclamado en 
el término que en el mismo artículo se determina, ó cuando 
provenga de la diferencia entre el presupuesto detallado 
de las obras á que se refiere el art. 41 y la partida alzada que 
para las mismas figure en el general de la contrata.

Cuando se reunan dos ó más de las causas expresadas en 
este artículo, podrán anularse sus resultados para el efecto 
de producir derecho á la rescisión.

Art 50. Cuando n-> pueda darse principio á las obras 
por causas independientes de la voluntad del contratista, 
ó bien cuando por el Gobierno se disponga que dichas 
obras, después de comenzadas cesen ó se suspendan indefi
nidamente, tendrá el contratista derecho á la rescisión; pro
cediéndose en su caso a la recepción provisional de las eje
cutadas, y á la final cuando haya espirado el plazo de garan
tía. _

Art. 51. Si llegase á trascurrir el término señalado para 
la ejecución de las obras sin que se alce la suspensión á que 
se refiere el art. 44, tendrá el contratista derecho á la resci
sión y á que se proceda desde luego á la recepción provisio
nal de lo ejecutado, y á la final, espir .do que sea el plazo 
de garantía. Igual derecho se le concede cuando dure más 
de un año la suspensión, siempre que el importe de la obra 
á que ésta se refiere sea mayor que la cuarta parte del total 
de la contrata.

Art. 52. Si durante la ejecución de las obras experimen
tasen los precios aumento notable, podrá rescindirse la 
contrata á petición del contratista, siempre que del expe
diente que se intruya al efecto resulte probado: primero, 
que el alza ha tedido lugar desde la época en que se verificó 
la subasta, n > desde que se formó el proyecto; segundo, 
que no es debida á la ejecución de las obras á que se refiere 
la contrata, sino á la de otras que se hayan emprendido con 
posterioridad, ó á una causa general no prevista; tercero, 
que no es producida por circunstancias de carácter transi
torio, como las faenas de la agricultura ú otras análogas. 
Se e tiende por aumento notable en los precios el que apli
cado á la mano de obra que falta ejecutar produzca una can
tidad superior á la cuarta parte del importe total de la con
trata.

Art. 53 En el caso de que por alza de precios reclame 
el contratista la rescisión, no por esto podrán suspender las 
obras.

Si transcurridos tres meses el Gobierno no hubiese resuel
to sobre su reclamación se considerará de hecho rescindida 
la contrata y se procederá á la liquidación de lo ejecutado 
hasta entonces á los precios de la misma, sin aumento al
guno ni abono de ninguna clase por vía de indemnización 
de perjuicios.

Art. 54. Siempre que por las causas que expresan los ar
tículos 38, 50 y 51 se rescinda la contrata, las herramien
tas y útiles indispensables para la terminación de las obras 
cuyo empleo hubiere previamente autorizado el Ingeniero 
y con las cuales no quiera quedarse el contratista, se toma
rán por el Gobierno previa valuación convencional ó por 
peritos sin aumento de ninguna especie bajo pretexto de 
beneficios ni ¡)or otra razón alguna; entendiéndose que solo 
tendrá lugar el abono por este concepto cuando el importe 
de los trabajos realizados hasta la rescisión no llegue a los 
dos tercios de las obras contratadas en las de puertos y sus 
análogos y á los cuatro quintos en las de carreteras y las 
que con ellas tengan semejanza.

Los materiales acopiados y puestos al pie de la obra, si 
son de recibo y de aplicación para la terminación de las 
obras, serán igualmente tomados por cuenta de la Adminis
tración á los precios que marque el cuadro especial para es
te objeto; y cuando no estén comprendidos en él se fijarán 
contradictoriamente.

También se turnarán al contratista los materiales que re
uniendo las mismas circunstancias se hállen acopiados fue
ra de la obra siempre que los trasporte al pie de ella, en el 
término de un mes, á no ser que la Administración prefiera 
recibirlos en el punto en que se encuentren.

Se concederá, además al contratista una indemnización 
que determinara el Gobierno oyendo al Consejo de Estado; 
pero que nunca excederá del 3 por 100 del valor de las obras 
que resten por ejecutar.

Art 55. En las condiciones especiales facultativas de 
cada contrato se fijará el desarrollo de los trabajos, señalan
do plazos prudenciales para el progreso de las obras dentro 
del total de ejecución de las mismas. .

Estos plazos son obligatorios pani el contratista, y si hu
biese motivo para creer que dentro de cada uno no da á las 
obras el desarrollo correspondiente, el Director facultativo 
avisará con antelación y por escrito al contratista, dictan
do además las disposiciones conducentes al puntual cum
plimiento de la contrata. , , ,

Si a pesar de esto llegase el término de algún plazo sin 
que hubiese construido el contratista los obras correspon
dientes, procede la recisión del contrato. , .

Art. 56. En el caso prescrito en el artículo anterior, y 
una vez dictada la rescisión del contrato, se entiende ésta 
con pérdida de la fianza, sin que se admita al contratista 
reclamación alguna ni otro derecho que al abono de la can
tidad de obra construida y de recibo.

Sólo cuando demuestre que el retraso de las obras fué 
producido por motivos inevitables y ofrezca cumplir su 
compromiso dándole prórroga del tiempo que se le había 
designado, podrá la Administración, si asi lo tuviese por 
conveniente, concederle la que prudenebdmente le parezca.

Art. 57. Cuando la rescisión de una contrata tenga lugar 
por alguna de las causas expresadas en los artículos 49, o2 
y 53, no tendrá derecho el contratista á reclamar indemni
zación de ningún género, ni á que se adquieran por la Ad
ministración ios útiles y herramientas destinados á las
obras.

CAPÍTULO VI.
Medición^ recepción de Us obras y liquidación final.

Art. 58. Las mediciones parciales se verificarán en los 
plazos que se fijen en el pliego de condiciones económicas 
de la contrata, citándose previamente al contratista por si 
cree conveniente presenciarlas. Como documentos provisio
nales quedan sujetos a las rectificaciones á que dé lugar la. 
medición final, por lo cual no suponen aprobación ni recep
ción de bis obras á que se refieren

Art. 59. Al terminarse las obras se procederá inmedia
tamente á su recepción provisional por el Ingeniero que la 
Dirección general designe, y con precisa asistencia del con
tratista ó de su representante debidamente autorizado. Si 
expresamente requerido no asistiese ó renunciase por escri
to á este derecho, conformándose de antemano con el resul
tado de la operación, el Ingenie 'O Jefe de la. provincia acu
dirá al Gobernador para que de nuevo lo requiera, y si tam
poco asistiese, dicha Autoridad ie nombrará á su costa un 
representante de oficio.

Del resultado de la recepción se extenderá un acta que, 
firmada por todos los asistentes, se remitirá á la Dirección 
general. .

Si se encontrasen las obras en buen estado y con arreglo 
á condiciones, sedarán por recibidas provisionalmente, en
tregándose al uso público y comenzando el plazo de garan
tía y conservación fijado en. las condiciones particulares á 
cargo del contratista.

Art. 60. Recibidas provisionalmente las obras, se proce
derá en seguida á su medición general y definitiva, con pre- 
c¡ga asistencia del contratista ó de un representante suyo, 
nombrado por él ó de oficio, según se previene en el artícu
lo anterior.* .

Servirán de base á la medición de las explanaciones los 
planos y perfiles del replanteo, en los que se dibujará con 
bis medidas tomadas en la obra, la forma y disposición en 
que ha quedado la superficie del terreno, para deducir el 
número de metros cúbicos de desmonte y de terraplén que 
ha ejecutado el contratista.

Se medirán las obras de fábrica en todas aquellas partes 
que se hallen al descubierto, y en bis ocultas que se adop
tarán las dimensiones consignadas en los planos y perfiles 
que habrán debido formarse precisamente durante la cons
trucción, y que llevarán la firma del Ingeniero y del con
tratista. ,

El volumen de firmas se determinará por medio de cali
catas abiertas en los puntos que designe el Ingeniero. ,

Las obras accesorias se medirán por iguales procedimien
tos a los empleados en las que forman parte de la principal.

Art. 61. La valoración de lo ejecutado por el contratista
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se hará aplicando al resultado de la medición general y de 
las cubicaciones los precios que para cada unidad de obra 
señala el presupuesto, y teniendo además presente lo que 
previenen los artículos 30, 31. 32 y 33 de este pliego Al 
importe total se le aumentará el tanto por 100 del presu
puesto de contrata y se le aplicará la baja propccional a la 
del rem ite; del líquido se deducirá lo abonado en certibca- 
ciones. , , i , i ■ xLa liquidación se redactará con arreglo al formulario 6 
instrucciones que rijan, y con todos los datos y copias de 
planos y perfiles se pasará al contratista por un plazo de 30 
días para que pueda examinarla y la devuelva con su con
formidad ú observaciones. ,

Si por la importancia de la obra o por la clase y numero 
de documentos no estimare el contratista suficiente aquel 
plazo para el examen, lo hará presente indicando el que ne
cesita- v el Ingeniero Jefe, si en ello no hubiere inconve
niente," resolverá si ha lugar ó no á conceder la prorroga y 
su duración. .

Espirado el plazo ola prórroga y no exponiendo el con- . 
tratista sus observaciones se le tendrá por conlorme con la ' 
liquidación, que en tal caso, así como en el de que contes
tase, se elevará con informe del Ingeniero Jefe a la Direc
ción general para la resolución que proceda.

Art. 62. Durante el plazo de garantía el contratista cui- i 
dará de la conservación y policía de la obra, empleando en 
ella los materiales con arreglo á las instrucciones que dicte 
el Ingeniero. Si descuidase la conservación, y desobede
ciendo aquellas órdenes diera lugar á que peligrase el 
tránsito ó uso público de la obra, se gjecurarán por Admi
nistración y á su costa los trabajos necesarios para evitar 
el daño. . , , ,

Art. 63. Terminado el plazo de garantía se procederá a 
la recepción definitiva con las formalidades señalas en el 
art 59 para la provisional, y si se encuentran las obras en 
perfecto estado de conservación se darán por recibidas, y 
quedará ql contratista relevado de toda responsabilidad. ,

Si no se encontrasen las obras en buen estado se liara 
constar así en el acta se darán al contratista por ei Inge
niero Jefe precisas y detalladas instrucciones para reme
diar los defectos observados y se le fijará un plazo para que 
lo verifique, llevándose á cabo á su espiración un nuevo re
conocimiento y recepción de las obras. Si el contratista no 
cumpliese se declarará rescindida la contrata con perdida 
de la fianza. . ..

Art. 64. Verificada la recepción definitiva se hará la li
quidación de las obras y trabajos ejecutados durante el pla
zo de garantía, con arreglo á lo establecido en el presupues
to, en las condiciones particulares de la contrata y en el 
segundo párrafo del art. ó 3 del presente pliego.

Art. 65. Aprobada la liquidación definitiva se devolverá 
la fianza al contratista, después que éste acredite por me
dio de certificados de los Alcaldes de los distritos munici
pales en cuyos términos se hubiesen ejecutado las obras, 
que no existe reclamación alguna contra él por los daños y 
perjuicios que son de su cuenta, ó por deudas de jornales ó 
materiales y por seguros de operarios, y que justifique tam
bién haber "satisfecho la contribución industrial correspon
diente á su contrata.

Art. 66. Si el Gobierno creyese conveniente hacer recep
ciones parciales, no por eso tendrá derecho el contratista, 
aunque quede libre de la responsabilidad de las obras recibi
das, á que se devuelva la parte proporcional de la fianza, 
que quedará integra hasta la terminación de todas las obras 
para responder del cumplimiento de la contrata, según se 
dispone en el artículo anterior.

Madrid 11 de Junio de 1886.—Aprobado por Su 
Majestad.—Eugenio Montero Ríos.

(Gaceta 14 Junio 1886).

SECCION SEGUNDA. 

GOBIERNO OE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.
Ne g o c ia d o 3.°— Circular.

Según me participa el Gobernador civil de Hues
ca, en la noche última han sido robados del alma-

cén de estancadas (Je aquella provincia los efectos 
timbrados que ú continuación se expresan: encargo 
á los Sres. Alcaldes, Guardia civil, Agentes de Or
den público y demás dependientes de mi Autoridad, 
procedan á la busca de los efectos robados, y deten
ción de las personas en cuyo poder se encuentren, 
caso de no justificar su legítima procedencia; po
niéndolos á mi disposición á los demás efectos.

Zaragoza 5 de Julio de 1886.—El Gobernador, 
Domingo García.

Objetos que se citan.

1.650 sebos de peseta.
151.400 de 15 céntimos.

600 pesetas en metálico.

SECCION TERCERA

COMISION PROVINCIAL DE ZARAGOZA.
OBRAS POR ADMINISTRACION. MES DE MHü DE 1886.

Construcción de un armario y una alcoba en la ha
bitación del Sr. Secretario de la Enema. Dipu
tación.

Pías Cs.

Por 28 jornales de albañiles y peones...
A la vmda de D. Vicente Benedet, por 

300 ladrillos........................................ ..
A la viuda de D. Manuel Gracia, por 18 

quintales de yeso.................................... ,
A los Sres. Nicolás hermanos, por cuatro 

tablones y una tabla...........................
A D.’ Victoriana Serrano, por 20 bal-¡ 

dosas........................................................... ,
A D Juan Ferrer, por cuatro capazos de 

palma..........'............................................. í
A D. Eduardo Roy, por seis rollos de pa 

peí y tres de cenefas............................
A D. León Quintana, por cuatro cristales.
A D. Marcelino Salvo, por pintar tres 

piezas de carpintería, empapelar y re
tocar los techos.......................................

3
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Zaragoza 5 de Julio de 1886.— El Vicepresídeó' 
te, Juan Zabal.—El Secretario, Francisco Béllostas

SECCION SEXTA.
No habiendo dado resultado por falta de licitado- 

res la primera subasta celebrada el 30 de Mayo pró 
ximo pasado del arriendo á venta libre de las c-sp^ 
cies de consumo en este pueblo para el ano econ^ 
mico de 1886-87, se anuncia en virtud de orden -J 
la Administración de impuestos la segunda subas 
para el día 11 del actual, y hora de once á doce de 
mañana, bajo el pliego de condiciones que se hal 
rá en la Secretaria del Ayuntamiento, conforme 
previene en el art. 234 del reglamento.
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Lucena de Jalón l.° de Julio de 1886.—El Alcal
de, Nicasio Jimeno.

En cumplimiento de lo prevenido por el señor 
Administrador de Propiedades é Impuestos de la pro
vincia, el día ocho del próximo mes de Julio, a las 
once de su mañana, tendrá lugar la segunda subas
ta del arrie) do á venta libre de todas ¡as ebpeeies 
sujetas al impuesto de consumos para el próximo 
ejercicio, bajo el tipo del cupo para el Tesoro v re
cargos municipales autorizados por la ley, y el pliego 
de condiciones que se hallará de manifiesto en la 
Secretaría del Ayuntamiento.

Pinlano 28 de Junio de 1886.—Valeriano Villa- 
campa.

D. Fermín Casanova, Alcalde de esta villa:
Hago saber: Que habiendo sido anulada la se

gunda subasta celebrada en 23 de Junio último, de 
las especies de consumos para el aao 1886-87, ten
drá lugar una nueva con arreglo al art. 237 del re
glamento el día 9 del actual, á las diez de su ma
ñana, bajo el pliego de condiciones que be baila de 
manifiesto en Secretaria. .

Alfajarin l.°de Julio de 1886.—Fermín Casa- 
nova. • ■

No habiendo tenido efecto por falta de licitadores 
la primera subasta del arriendo á venta libre de las 
especies de consumos en este pueblo, para el año 
económico de 1886-87, se anuncia la segunda su
basta para el día 11 del actual, á las diez de su ma
ñana, bajo el pliego de condiciones que sirvió para 
la primera, conforme está mandado.

Vierlas 2 de Julio de 1886.—El Alcalde, de or
den, Juan Mouge, Secretario.

El reparto de la contribución territorial de este 
pueblo, para el ejercicio de 1886-87, se halla de ma 
nifiesto por término de ocho días en la Secretaria 
de este Ayuntamiento.

La Zaida 3 de Junio de 1886.—El Alcalde, por 
orden, Romualdo Escuer, Secretario.

El reparto de la contribución territorial de este 
pueblo, para el año 1886 á 1887. estará de mani
fiesto en esta Secretaría del Ayuntamiento por tér
mino de ocho días, á contar desde que este anuncio 
aparezca inserto en el Bo í.iít in Of ic ia l , para que 
los contribuyentes puedan reclamar de agravio; pa 
sado dicho término no se admitirá ninguna recla
mación ni se oirán quejas.

Purujosa 3 de Julio de 1886.—El Alcalde, Ale
jandro Zueco.—Por su mandado, Dámaso Serrano, 
Secretario.

El repartimiento de la contribución territorial pa
ra el présente año económico se hallará de manifies
to en la Secretaría de este Ayuntamiento por térmi
no de ocho días, durante los cuales se admitirán las 
reclamaciones procedentes.

Mianos l.° de Julio de 1886.—El Alcalde, David 
Pérez.

El repartimiento de la contribución territorial de 
este pueblo, para 1886-87, se halla de manifiesto 

al público en la Secretaría del Ayuntamiento por 
espacio de ocho días, y durante las horas de seis á 
doce de la mañana, en los cuales podrán reclamar 
los contribuyentes que se crean perjudicados.

Torralba de Ribota 3 de Julio de 1886. —El Al
calde, Vicente Yagüe.

El repartimiento de la contribución territorial de 
este pueblo, formado por el Ayuntamiento y Junta 
de asociados, para el ejercicio del ano económico de 
1886 á 87, se halla de manifiesto en la Secretaría 
de este Avuntamiento por término de ocho días, 
couelfin'de que los vecinos y terratenientes del 
mismo puedan examinarlo y producir las reclama
ciones que estimen convenientes dentro de dicho 

1 Fuencalderas 30 de Junio de 1886.—El Alcaide, 

Manuel Luna.

El reparto de contribución territorial y su apéndi
ce al. amillaramiento de esta villa, para ei ejercicio 
económico de 1886 á 87, se hallará de manifieoto 
en la Secretaria del Ayuntamiento j.or término de 
ocho dias, de ocho á doce de la mañanó, donde los 
contribuyentes podrán examinarlo y reclamar de 
agravio los que se crean perjudicados.

Malón l.° de Julio de 1886.-El Alcalde, José 
Ignacio Angós.

El repartimiento de la contribución territorial de 
ésta villa, para el próximo año económico de 1886 
á 1887, se halla expuesto al público en la Secreta
ría del Ayuntamiento por término de ocho días, 
contados desde el en que aparezca este anuncio en 
el Bo BETín  Of ic ia l  de la provincia.

Torralba de los Frailes 3 de Julio de 1886. El 
Alcalde, Juan Vázquez.

El reparto de la contribución territorial de este 
pueblo v apéndice al amillaramiento, formado para 
1886 á 87, se halla expuesto al público por térmi
no de ocho días en la Secretaría del Ayuntamiento, 
durante los cuales podrán examinarlo los contribu
yentes y presentar las reclamacioues que crean 
oportunas. ,,

Bel monte 3 de Julio de 1886.—El Alcalde, Ma
nuel Molina. 

El reparto de la contribución territorial y apén
dice al amillaramiento del año 1886 á 87, se halla
rán de manifiesto en la Secretaria de este Ayunta
miento por término de ocho dias, á contar desde la 
inserción del presente en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la 
provincia, á fin de que los interesados puedan exa
minarlo y hacer las reclamaciones oportunas. _

Castejón de Valdejasa l.°de Julio de 1886.—El 
Alcalde", Elias Arjol.

Por Joaquín Barra y Tabernero, vecino de Cu- 
billejo del Sitio, partido judicial de Molina de Ara
gón, en la provincia de Guadaiajara, se me da par
te de que entre once y doce de la noche del día 30 
de Junio último desaparecieron de una pradera sita 
en el término municipal de Cubillejo, partida lia- 

I mada Piedra-cochino, tres caballerías mayores de 
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la pertenencia del citado Barra, cuyas señas de las ; 
mismas son:

1 .a Una muía, de siete años, de siete cuartas i 
y tres dedos de alzada, pelo pardo, corrida de an
cas: con hierro é iniciales J. B. en el belfo exte
rior.

‘ 2.a Otra ínula, de tres años, de siete cuartas 
menos un dedo de alzada, pelo pardo á medio pele
char, un poco sillada, descubierta de cadera; va sin 
herrar y sin hierro.

3 .a Una potra, de dos años, de siete cuartas es
casas de alzada, pelo castaño; va sin herrar y sin 
hierro; lleva media estrella en la frente.

Daroca 3 de Julio de 1886.—El Alcalde, Andrés 
Bruna.

SECCION SETIMA.
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Ateca.

D. Teodoro Francisco Mendiri, Juez de primera ins
tancia de la vil¡a y partido de Ateca:
Hago saber: Que en las diligencias de ejecución 

de la sentencia pronunciada en el juicio civil ordi
nario de mayor cuantía, á instancia de D. José To- 
rrens y Canals, vecino de esta villa, contra D. Fran
cisco Herrer y Marco, condenando á éste al pago 
de pesetas, se ha acordado la venta en pública su
basta de los bienes al mismo embargados siguientes:

l .° Campo regadío, en el término de Terrer y 
partida Toréales, de 12 hanegadas; linda al N. y S. 
con otro de Mariano Martínez y al O. con brazal de 
riego: tasado en 5.250 pesetas.

2 .° Otro regadío, en dicha partida, de dos hane
gadas y media; linda al N. y S. con Francisco He
rrer, al E. con Agustín Martínez y al O. con riego: 
tasado en 750 pesetas.

3 .° Otro en dicha partida, de cuatro hanegadas 
v ti-ps cuartos; linda al N. con el Conde Argillo, al 
E. con senda de herederos y al S y O. con brazal 
de riego: tasado en 1.500 pesetas.

4 .° ’ Otro en dicha partida, de seis hanegadas; 
linda al N. con Gregorio Galán, al E. con José Ro
mero y brazal y al S. y O. con barranco de Lóndi
ga: tasado en 1.875 pesetas.
' 5.° Otro en dicha partida, de siete hanegadas 
de labor v una y media de chopero; linda a! N., E. 
y O. con'brazal de riego y al S. con rio Jalón: ta
sado en 2.450 pesetas.

6 .° Otro en dicho término y partida del Coso, 
de dos hanegadas; linda al N. con inn,,o, al E. con 
Juan Antonio Campos, al S. con acequia de riego 
y al O con José Herrer: tasado en 750 pesetas.
v 7.° Otro regadío, en el mismo término y parti
da de la Lámpara, de hanegada y media; linda al N. 
con camino, al E. con Manuel Minguijón, al S con 
Manuei Lozano y al O. con Miguel Rupérez: tasa
do en 565 pesetas.

8 .° Otro en dicho término y partida de Plano 
Cardiel, de ocho hanegadas de riego eventual y sie
te yugadas de secano; linda al N., E. y O. con mon
tes comunes y al S. con carretera de Madrid: tasa
do en 650 pesetas.

9 .° Una casa, con cuatro entradas, calle Estre
cha ó la Señorío de Terrer, numerada con el 5. de 
120 metros snperciales de extensión, con corrales 
de una extensión de 120 metros snperciales y 50 
centímetros, y varios graneros, dividida en dos y 
tres pisos; linda toda ella por derecha con Cayeta
no Ovilla, por izquierda con otra de Manuel Arro
yo y por espalda con barranco: tasada en 3.000 
pesetas.

10 . Campo secano, en dicho término y partida 
Monroy, de dos yugadas y media; linda al N. y E. 
con otro de D. José Minguijón, al S. con senda de 
herederos y al O. con otro de D. Miguel Pérez: ta
sado en 100 pesetas.

11 . Otro regadío, en Ídem y partida de las Pe- 
ñuelas, de cabida de tres hanegadas; linda al N. 
con otro de Simeón Cantarero, al E. con barranco 
de la Cañada y al S. con viña y campo de Evaristo 
Ibáñez y al O. con otro de Manuel Bueno: tasado 
en 900 pesetas.

La subasta será el día 27 del próximo Julio en la 
Sala audiencia de este Juzgado, á las once de la 
mañana, y no se admitirá postura que no cubra las 
dos terceras partes, y que para tomar parte en ella 
deberá consignarbe en la mesa del Juzgado el 10 
por luO del justiprecio de las fincas, de las que al
gunas de ellas se hallan corrientes de titulación y 
otras no lo están.

Dado en Ateca á 30 de Junio de 1886.—Teodoro 
Francisco Mendiri.—D. O. de S. S., Félix Lassa.

Gaspe.
Cédula de citación.

En diligencias de jure y declare instadas en este 
Juzgado por el Procurador D. Agustín Montoli, en 
legítima representación de D. Francisco Tapia Vi- 
rac, vecino de Zaragoza, al objeto de preparar la ac
ción ejecutiva contra D. Emilio Pérez y Pérez, el 
Sr Juez de primera instancia del partido, en pro
videncia de esta fecha, ha mandado se cite por se
gunda vez al expresado D Emilio Pérez y Pérez, 
conforme aquella parte solicita, para que el sábado 
10 de Julio próximo comparezca en la Sala audien
cia del mismo, sita en las Casas Consistoriales de 
esta ciudad, y hora de las diez de su mañana, al 
objeto de reconocer, mediante la oportuna declara
ción, cierta firma puesta en un documento privado, 
otorgado por él mismo á favor del Sr. Tapia; previ
niéndole que si no con-parece le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar en derecho, y será declarado con
feso en la legitimidad de dicha firma para los efectos 
de la ejecución.

Y siendo ignorado el paradero del deudor, al obje
to de que tenga lugar la segunda citación ai mis
mo con la prevención expresada, mediante publica
ción de la presente cédula en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
la vrovincia según está acordado, extiendo ésta en 
Caspe á 30 de Junio de 1886.—El Escribano, Teo
doro Navarro.

IMPRENTA DEL HOSPICIO.


